
Espejos de agua: durante las
fiestas  y  verano  se
intensificarán  los  controles
náuticos
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Teniendo  en  cuenta  la  época  en  la  que  estamos,  desde  el
organismo  estatal  correspondiente  habrá  intensidad  de  los
controles que tendrán lugar en los lagos de Mendoza, lo cual
se extenderá durante todo el verano.

En  diálogo  con  FM  Vos  (94.5)  y  con  Diario  San  Rafael,
Sebastián  Melchor,  director  de  Recursos  Naturales  de  la
Provincia,  explicó  que  si  bien  esto  tendrá  un  “alerta
particular por las fiestas”, los controles seguirán luego a lo
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largo de la temporada veraniega.

“Vale  decir  que  el  gobernador  Alfredo  Cornejo  nos  dio  la
indicación  y  obviamente  la  articulación  a  través  de  sus
ministros,  tanto  de  Seguridad  Mercedes  Rus,  como  de  la
ministra de Energía y Ambiente Jimena Latorre, en trabajar
articuladamente  para  garantizar  las  mejores  condiciones  de
seguridad, y en ese sentido, vale decir que venimos hace ya
algunas semanas trabajando particularmente en los espejos de
agua de San Rafael, en el control de los distintos muelles que
están en los espejos de agua del departamento como en otras
regiones  de  la  provincia,  y  también  se  ha  trabajado  con
seguridad para tener controles de alcoholemia en determinados
espejos de agua, para el control también de las condiciones en
las cuales van a estar navegando particularmente las personas
que estén en los espejos de agua que permitan la navegación
motorizada”,  explicó.  Se  controlarán  exhaustivamente  las
matrículas  de  las  embarcaciones.  Se  supone  que  todos  los
ciudadanos que vayan a disfrutar del fin de semana y del
verano, cumplan responsablemente la legislación vigente.

Por otra parte, aclaró que “está totalmente prohibido bañarse
en los lugares donde no está permitido, ya que los lugares
habilitados están demarcados de esa manera, tienen bollado,
tienen  guardavidas,  y  en  los  lugares  donde  eso  no  está
permitido,  obviamente  no  se  puede  ingresar  al  agua,
principalmente por dos razones: una de seguridad que hace al
máximo de los cuidados de las personas, y obviamente por la
responsabilidad que hay que tener en ese sentido para no tener
mayores riesgos”.

Los encargados de los controles los desarrolla el personal de
Náutica,  y  –por  solicitud  del  gobernador–  con  el
acompañamiento  en  el  territorio  de  personal  policial.


